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del metrobús. 

  

2. Improcedencia. El veintisiete de diciembre del año pasado, el 

Secretario Ejecutivo del Instituto local determinó la imposibilidad 

de atender favorablemente la solicitud planteada, porque no 

cumplía con el requisito de haber sido formulada por, al menos, el 

dos por ciento de las personas inscritas en el listado nominal de 

ese ámbito territorial, en términos de los requisitos que eran 

exigidos por el artículo 50 de la Ley de Participación para ese 

tipo de consulta. 

 

3. Conformación del Comité. El veintiocho de diciembre 

posterior, tuvo lugar una asamblea vecinal en la que diversas 

personas constituyeron el Comité con el objeto de llevar a cabo 

las acciones necesarias para la tramitación de la Consulta 

Ciudadana; entre ellas, la de recabar las firmas para cumplir con 

el porcentaje requerido en términos de lo ordenado por el artículo 

50 de la Ley de Participación. 

 

Al efecto, se menciona que en esa asamblea vecinal se designó a 

Guillermo Meixueiro Garmendia y Matilde Carmen Figueroa 

Sernas, como secretario y presidenta del Comité.3 

 

4. Segunda solicitud. El diez de febrero del dos mil veinte, el 

Instituto local hizo constar la recepción de la solicitud de Consulta 

Ciudadana por parte del Comité, así como la documentación 

                                            
3 Según se corrobora también con las constancias que corren agregadas al Juicio de la 
Ciudadanía SCM-JDC-85/2020 que fueron aportadas por la parte actora a fojas 34, 35 y 
36. 
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de Asunto Urgente”, el Tribunal local determinó la urgencia del 

medio de impugnación promovido por Guillermo Meixueiro 

Garmendia y Matilde Carmen Figueroa Sernas y, en 

consecuencia, ordenó continuar con su sustanciación.5 

 

2. Remisión de análisis sobre la solicitud de la Consulta 

Ciudadana. Mediante oficio del veintidós de julio del año en 

curso, y en desahogo del requerimiento que le hizo el Magistrado 

instructor, la autoridad responsable primigenia remitió al Tribunal 

local las constancias relativas al trámite de ley del medio de 

impugnación local, e informó sobre el estado que guardaba la 

solicitud de Consulta Ciudadana, para lo cual, entre otros, remitió 

el oficio SG/587/2020, relativo al análisis que recayó a la solicitud 

de Consulta Ciudadana, en donde se concluyó su improcedencia 

ante la falta de observancia de diversos requisitos.6 

 

3. Escrito en alcance. Por escrito de veintitrés de julio, la parte 

actora en el juicio local promovió escrito en alcance a la demanda, 

en donde, entre otras cuestiones, manifestaron su inconformidad 

con el plazo en el que fue rendido el informe circunstanciado por 

la responsable primigenia. 

 

4. Sentencia impugnada. En virtud de que la autoridad 

responsable primigenia determinó la improcedencia de la solicitud 

de Consulta Ciudadana, el veinte de agosto del año en curso, el 

Tribunal local resolvió desechar de plano la demanda, al 

                                            
5 Acuerdo que se emitió con mayoría de tres votos. 
6 Documentales que corren agregadas a fojas 114 a 149 del cuaderno accesorio único del 
SCM-JDC-137/2020. 
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Regional ordenó que con el escrito remitido “en alcance” por la 

parte actora el veintidós de julio del año, se formara otro 

expediente en donde se tuviera como acto impugnado el acuerdo 

plenario del dieciséis de julio del año referido.  

 

VI. Juicios de la Ciudadanía.  
 

1. Escritos. Mediante escrito del veintidós de julio del año en 

curso, el ciudadano Guillermo Meixueiro Garmendia y la 

ciudadana Matilde Carmen Figueroa Sernas, promovieron Juicio 

de la Ciudadanía para inconformarse con el “Acuerdo Plenario de 

Atención de Asunto Urgente” de dieciséis de julio del año en 

curso. 

 

Por otro lado, mediante escrito de veintiséis de agosto del año en 

curso, Guillermo Meixueiro Garmendia, Godínez Charles Jesús 

Eliseo y Matilde Carmen Figueroa Sernas, promovieron el Juicio 

de la Ciudadanía para combatir la sentencia emitida por el 

Tribunal local el veinte de agosto. 

 

2. Turno. Recibidos que fueron los medios de impugnación y sus 

constancias, el treinta y uno posterior y el tres de septiembre del 

año en curso, el Magistrado Presidente ordenó integrar, 

respectivamente, los expedientes SCM-JDC-137/2020 y SCM-

JDC-140/2020, y turnarlos a la Ponencia del Magistrado José Luis 

Ceballos Daza, para su instrucción y presentación de los 

proyectos de sentencia respectivos. 
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fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

186, fracción III, inciso c); y, 195, fracción IV. 

 

Ley de Medios. Artículos 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f), y 

83, párrafo 1, inciso b). 

 

Acuerdo INE/CG329/2017. Aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, que establece el ámbito territorial de 

cada una de las cinco circunscripciones plurinominales y su 

ciudad cabecera.7 

 

SEGUNDA. Condiciones normativas para la resolución de los 
presentes asuntos.  
 

Como se razonó por esta Sala Regional al resolver el SCM-JDC-

85/2020, es un hecho notorio8 que a partir de la emergencia 

sanitaria derivada de la enfermedad causada por el virus SARS-

CoV-2 (COVID-19), la Sala Superior emitió el Acuerdo General 

2/2020,9 en el cual estableció como medida extraordinaria y 

                                            
7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
8 Invocado en términos del artículo 15, numeral 1, de la Ley de Medios y la jurisprudencia 
de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”, sustentada por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual define que por estos deben 
entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e 
indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las 
vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un 
determinado lugar. 
9 Acuerdo General de la Sala Superior del TEPJF número 2/2020, por el que se autoriza 
la resolución no presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia 
originada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de marzo de dos mil veinte. Visible en la dirección electrónica: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590681&fecha=27/03/2020. 
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garantizar simultáneamente el acceso a la tutela judicial y el 

derecho a la salud de las personas. 

 

En ese sentido, para estar en posibilidad de resolver los medios 

de impugnación de su competencia, se debe determinar si la 

controversia de que se trata se encuentra en alguno de los 

supuestos de urgencia descritos para emitir la sentencia 

respectiva. 

 

Al respecto, esta Sala Regional considera que en los presentes 

asuntos se actualiza el supuesto de urgencia relacionado con la 

posibilidad de generar un daño irreparable, como se explica a 

continuación. 

 

En efecto, en los presentes asuntos la parte actora controvirtió 

ante esta Sala Regional cuestiones relacionadas con el trámite de 

la solicitud de Consulta Ciudadana que presentaron respecto de la 

obra del medio de transporte denominado “metrobús”. 

 

En ese contexto, se advierte que la obra respecto de la cual se 

solicitó la Consulta Ciudadana por parte de la promovente, 

continúa con sus trabajos, de manera que, en caso de no emitir el 

pronunciamiento que corresponda, se podría estar generando un 

daño irreparable en la esfera jurídica de la parte actora, pues –

como se mencionó— la controversia primigenia está vinculada 

con la construcción de una extensión a la línea tres del sistema de 

transporte metrobús, cuya construcción continúa, según se explicó 

por esta Sala Regional al resolver el SCM-JDC-85/2020. 
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actora refirió que el mismo era promovido en contra de la 

“Omisión de la Jefa de Gobierno y del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México”. 

 

Así, a pesar de que la actora sigue considerando como autoridad 

responsable a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, este 

órgano jurisdiccional advierte que los agravios que hace valer en 

esa demanda se encuentran orientados a controvertir la sentencia 

que desechó el medio de impugnación local. 

 

Mientras que, por lo que respecta al Juicio de la Ciudadanía SCM-

JDC-140/2020, se menciona que el expediente respectivo se 

ordenó integrar por mandato de la sentencia dictada por esta Sala 

Regional en el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-85/2020 con el 

escrito que fue presentado en alcance, el veintidós de julio por 

Guillermo Meixueiro Garmendia y Matilde Carmen Figueroa 

Sernas, en el que se advierten motivos de disenso relacionados 

con el acuerdo plenario emitido por el Tribunal local el dieciséis de 

julio del año en curso, en el cual se determinó la urgencia para 

discutir y analizar el juicio TECDMX-JLDC-022/2020. 

 

En ese sentido, para efectos de esta sentencia, se reputa como 

autoridad responsable exclusivamente al Tribunal local, y como 

actos impugnados las siguientes determinaciones emitidas en 

esa sede jurisdiccional local: 

 

1. El “Acuerdo Plenario de Atención de Asunto Urgente”, del 

dieciséis de julio del año en curso, en donde el Tribunal 



SALA R

 

 

l

c

s

2. L

d

j

o

r

C

s

c

 

Ambas

TECDM

 

En ese

revisar

de la 

ámbito

 
CUAR
 

En co

dispue

del Re

presen

adviert

mismo

REGIONAL CIUDA

local co

calidad 

sustanc

La sent

donde s

juicio lo

omisión 

resoluci

Consulta

situació

combati

s determ

MX-JLD

e tenor, 

r determ

Ciudad

o del que

RTA. Ac

oncepto 

esto por 

eglamen

ntes juic

te que s

os actos

AD DE MÉXICO

onsideró

de urge

iación c

tencia d

se dete

ocal al h

inicialm

ón que

a Ciuda

n jurídic

da. 

minacion

DC-022/2

 se prec

minacion

d de Mé

ehacer j

umulac

de es

el artícu

nto Inter

cios, ya

se trata d

s, lo cie

ó que e

ente, po

con el pr

del vein

rminó e

haber qu

mente c

e decla

adana, c

ca resp

nes fuer

2020. 

cisa que

nes pron

éxico, s

jurisdicc

ción.  

sta Sala

ulo 31 d

rno del 

a que 

de dem

rto es q

17 

el medio

r lo que

ropósito 

nte de a

el desec

uedado 

controve

aró imp

con lo q

pecto d

ron pron

e esta s

nunciada

sino res

cional de

a Regio

de la Ley

este Tr

del aná

andas q

que sí s

S

o de im

e ordenó

de que 

agosto

chamie

sin ma

ertida, q

procede

que se c

e esa

nunciad

sentenci

as por la

solucion

el Tribun

onal, co

y de Me

ribunal, 

álisis de

que si bi

señalan 

SCM-JD
SCM-J

AC

mpugnac

ó la con

fuera re

del año

ento de 

ateria, to

uedó su

ente su

constató

omisión

as en d

a no te

a Jefatu

es enm

nal loca

on fund

edios, as

proced

e los e

en no c

a la m

DC-137/
JDC-14
CUMUL

ción loc

tinuació

esuelto;

o en cu

plano 

oda vez

uperada

u solici

ó un cam

n origin

dentro d

ndrá po

ura de G

marcada

l. 

damento

sí como 

e acum

expedien

controvie

misma au

/2020 y
40/2020
LADOS

al tenía

ón en su

  

urso, en

de ese

z que la

a con la

itud de

mbio de

almente

del juicio

or objeto

Gobierno

s en e

o en lo

79 y 80

mular los

ntes se

erten los

utoridad

y 
  
 
 

a 

u 

n 

e 

a 

a 

e 

e 

e 

o 

o 

o 

l 

o 

0 

s 

e 

s 

d 



SCM-JDC-137/2020 Y  
SCM-JDC-140/2020  

ACUMULADOS 

 
18 

responsable; además de que los agravios que se hacen valer en 

ambos escritos de demanda guardan relación con la solicitud de 

Consulta Ciudadana formulada por la parte actora, y derivan de la 

misma cadena impugnativa.  

 

De ahí que, por economía procesal, es que se estime procedente 

su acumulación, con fundamento en los artículos 31 de la Ley de 

Medios; 199, fracción XI de la Ley Orgánica; y 79 del Reglamento 

Interno de este Tribunal Electoral. 

 

En consecuencia, esta Sala Regional acumula el expediente 

SCM-JDC-140/2020 al diverso SCM-JDC-137/2020, al ser éste el 

primero del índice de este órgano jurisdiccional. Por lo que se 

debe agregar copia certificada de esta sentencia al juicio 

acumulado. 

 
QUINTA. Sobreseimiento. 
 
A consideración de esta Sala Regional, el juicio identificado con la 

clave SCM-JDC-137/2020 debe sobreseerse por lo que se refiere 

a Jesús Eliseo Godínez Charles, toda vez que en el caso concreto 

se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 11 

párrafo 1 inciso c), en relación con el diverso 10, párrafo 1, inciso 

b) de la Ley de Medios.  

 

Lo anterior es así, porque de las constancias que integran el 

expediente, se aprecia que el ciudadano nombrado no figuró entre 

las personas que promovieron el juicio local TECDMX-JLDC-

022/2020 del que derivó la sentencia impugnada. 
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Es decir, se trata de medios de impugnación promovidos para 

controvertir determinaciones emitidas dentro de un juicio que fue 

instado por Guillermo Meixueiro Garmendia y Matilde Carmen 

Figueroa Sernas, quienes integran la parte actora. De ahí que 

ambas personas cuenten con interés jurídico para controvertirlas. 

 

Lo anterior, con independencia de que en su informe 

circunstanciado la autoridad responsable no hizo manifestación 

alguna para cuestionar su interés jurídico, lo que conduce a esta 

Sala Regional a tener por satisfecho el requisito en cuestión. 

 

Así, de asistirles la razón respecto de las afectaciones alegadas, 

es posible su reparación mediante la revocación o modificación de 

los actos impugnados. Ello, de conformidad con la jurisprudencia 

7/2002 de Sala Superior de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO 

PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA 

SU SURTIMIENTO”.16 

 

d) Definitividad. Se tiene por satisfecho este requisito, toda vez 

que el Código local no establece la procedencia de algún medio 

de defensa para controvertir los actos impugnados. 

 

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de procedencia 

de los medios de impugnación, lo conducente es estudiar los 

agravios expresados en las demandas. 

 

                                            
16 Compilación 1997-2018 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Volumen 1, jurisprudencia, página 502. 
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Adicionalmente, se señaló que el veintinueve de mayo del año en 

curso, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México fue publicado 

el “Sexto Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para 

la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la 

Ciudad de México”, en donde se creó el Comité de Monitoreo que, 

entre otras cuestiones, estableció que a partir del primero de junio 

del año en curso, se podrían realizar actividades relacionadas con 

la construcción, como acontecía con la obra que se quería 

someter a Consulta Ciudadana. 

 

a.2 Sentencia impugnada. 
 

Por su parte, cabe señalar que las consideraciones de la 

sentencia impugnada transitan por el tratamiento de dos 

temáticas: 

 

Una de ellas, relacionada con la causal de improcedencia que se 

estimó actualizada en el caso concreto ─cambio de situación 

jurídica que dejó sin materia el juicio respectivo, toda vez que la 

omisión inicialmente controvertida quedó superada con la 

resolución emitida por la autoridad primigeniamente 

responsable─. 

 

La otra, concerniente a las razones por las que debían ser 

desestimadas diversas cuestiones que se hicieron valer en el 

escrito de veinticuatro de julio del año en curso ─presentado por 

la actora ante el Tribunal local en alcance de la demanda que dio 

lugar al juicio seguido ante ese órgano jurisdiccional─. 
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Consulta Ciudadana ─atribuida a la Jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México─, la cual fue superada por esa determinación. 

 

─ Que la actora tenía a salvo sus derechos para controvertir, por 

vicios propios, la determinación de improcedencia contenida en el 

oficio SG/587/2020. 

 

─ Finalmente, de las constancias remitidas por la autoridad 

primigeniamente responsable no podía tenerse por acreditado que 

la actora hubiera tenido conocimiento del oficio mencionado, por 

lo que el Tribunal local ordenó que, al momento de notificar la 

sentencia impugnada, también se remitiera copia certificada de 

ese oficio a la parte actora.17 

 

• Consideraciones relacionadas con el escrito de 

veintitrés de julio ─en alcance de la demanda 

primigenia─. 

 

─ En relación con ese escrito, el Tribunal local consideró que el 

mismo no cumplía con los requisitos para ser admitido como 

ampliación de demanda, en razón a que no se sustentaba en 

hechos supervenientes o que hubieran sido desconocidos al 

momento de interponer la demanda; o bien, porque estos últimos 

no guardan relación con los actos o pretensiones controvertidos 

en la demanda original. 

 
                                            
17 Al respecto, se debe tener presente que en el diverso juicio SCM-JDC-85/2020 se tuvo 
por practicada esa notificación, atento a las constancias que fueron remitidas por el 
Tribunal local. 
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responsables en los medios de impugnación que son sometidos a 

su jurisdicción, como tampoco para ordenar a otras instancias el 

inicio de algún procedimiento sancionador. 

  

─ Que la parte actora tenía el derecho de acudir ante las 

instancias que consideraran pertinentes para hacer valer las 

irregularidades que pudieran motivar el inicio de algún 

procedimiento sancionador. 

 

─ Con relación a la petición de que se ordenara al Instituto local la 

verificación de verificación de firmas presentadas por el Comité 

para la procedencia de la Consulta Ciudadana solicitada, se 

consideró que el Tribunal local tampoco se encontraba 

autorizado para pronunciarse sobre dicha petición, toda vez 

que para ello, resultaba necesario que en primer lugar se 

hubiera determinado la viabilidad del trámite de la Consulta 

solicitada, lo que no aconteció por las razones expuestas en 

la respuesta ofrecida por la Jefatura de Gobierno, el cual podía 

ser controvertido por vicios propios. 

 

─ Finalmente, con relación a la suspensión provisional de la obra 

relativa a la construcción de la línea tres del metrobús, la 

sentencia impugnada señaló que, de conformidad con la Ley 

Procesal Electoral aplicable, la interposición de los medios de 

impugnación en ningún caso, produce efectos suspensivos. 

 
B. Síntesis de agravios. 
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b.1.2 Incumplimiento de los plazos de ley para la 
tramitación del medio de impugnación local. 

 

Refiere la promovente que el Tribunal local permitió que la 

responsable primigenia dispusiera de mayor tiempo al señalado 

por la ley para remitir información que le había sido requerida 

desde el mes de marzo de este año. 

 

Además, señala que no fue sino hasta que esta Sala Regional le 

hizo un requerimiento al Tribunal local ─a propósito del juicio 

SCM-JDC-85/2020─, cuando se atribuyó al medio de impugnación 

local la calidad de “URGENTE”, lo que propició que dicho Tribunal 

local emitiera un nuevo requerimiento a la Jefa de Gobierno para 

que remitiera las constancias relativas al trámite del medio de 

impugnación, con lo que se prolongó más el tiempo para resolver, 

situación que terminó por generarle un perjuicio. 

 

b.2 Agravios en el SCM-JDC-140/2020 promovido 
contra el acuerdo impugnado. 

 

En el caso concreto, se tiene que el escrito que dio lugar a la 

apertura de este Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-140/2020, fue 

presentado por la parte actora el veintidós de julio del año en 

curso en el diverso juicio SCM-JDC-85/2020 con el objeto de que, 

entre otras cuestiones, esta Sala Regional hiciera un 

pronunciamiento sobre qué autoridad debía resolver la 

cuestión planteada ante dicho Tribunal local. 

 

En efecto, en dicho escrito se señala lo siguiente: 
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de estudio en este Juicio de la Ciudadanía ─a consecuencia de la 

escisión ordenada en la sentencia que resolvió el SCM-JDC-

85/2020─. 

 

Efectuada la precisión anterior, de la lectura del escrito respectivo 

se desprende que los motivos de disenso en este Juicio de la 

Ciudadanía SCM-JDC-140/2020, transitan por los siguientes 

temas: 

 

b.2.1 Incumplimiento de los plazos de ley para la 
tramitación del medio de impugnación local. 

 

Al respecto, la actora sostiene que la emisión del acuerdo 

impugnado obedeció a un simple afán del Tribunal local de 

cumplir con un requerimiento que le formuló esta Sala Regional en 

el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-85/2020. 

 

Refiere que en dicho acuerdo se computó incorrectamente el 

plazo que tenía la responsable primigenia para rendir su informe 

circunstanciado, lo cual favoreció una práctica dilatoria para la 

resolución del asunto, ya que con ello se dio pauta para que la 

responsable primigenia contara con más días para emitir su 

informe circunstanciado, cuando, desde su punto de vista, el 

Tribunal local debió resolver con base en las constancias que 

obraban en el expediente ─es decir, prescindiendo de dicho 

informe circunstanciado─. 
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c.1 Indebida apreciación sobre el tipo de 
“omisión” atribuido a la responsable primigenia. 

 

En líneas precedentes se ha dicho que la parte actora en el SCM-

JDC-137/2020 acusa que el Tribunal local al emitir la sentencia 

impugnada interpretó incorrectamente el tipo de “omisión” que se 

atribuyó a la autoridad primigeniamente responsable, toda vez que 

manifiesta que lo que quiso controvertir no fue la omisión de esa 

autoridad de dar respuesta pronta y oportuna a la solicitud de 

Consulta Ciudadana planteada, sino que su inconformidad radicó 

en que la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México no le dio 

trámite a dicha solicitud. 

 

En concepto de esta Sala Regional los motivos de inconformidad 

relacionados con esta temática son infundados, como se explica. 

 

En el escrito primigenio de demanda, la parte actora expuso lo 

siguiente: 

“VENIMOS EN TIEMPO Y FORMA A INTERPONER MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN, JUICIO DE DERECHOS CIUDADANOS 
EN CONTRA DE LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MEXICO AL HACER CASO OMISO A NUESTRA SOLICITUD 
DE CONSULTA CIUDADANA COMO MECANISMO DE 

DEMOCRACIA DIRECTA...”.
20  

… 
PRIMERO. Tenernos por presentados en tiempo y forma con el 
presente escrito de Juicio de Derechos Ciudadanos, en contra 
de la Omisión de la Jefa de Gobierno”.21 

 

                                            
20 Foja 1 del cuaderno accesorio único -in fine, al final-. 
21 Foja 3 del cuaderno en cita. 
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la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, toda vez que el 

medio de impugnación se quedó sin materia, ya que la omisión de 

dar trámite y/o hacer “caso omiso” a su solicitud de Consulta 

Ciudadana quedó superada por una determinación ulterior que 

fue pronunciada por la autoridad primigeniamente responsable 

─que se traduce en un “hacer”─, en donde fueron expresadas las 

razones por las que se consideró que esa solicitud no cumplió con 

los requisitos de ley y, por tanto, resultaba improcedente el 

mecanismo de participación ciudadana intentado por la actora.23 

 

En esa lógica, contrario a lo sostenido por la parte promovente, la 

sentencia impugnada no tuvo por actualizada la causa de 

improcedencia señalada a partir de la sola circunstancia de que la 

actora hubiera recibido una respuesta ─como lo acusa en su 

demanda─, sino que en esa sentencia se arribó a la conclusión de 

que la omisión originalmente impugnada quedó sin materia a 

consecuencia de una determinación en donde fueron desglosadas 

las razones por las cuales la autoridad primigeniamente 

responsable estimó que su solicitud de Consulta Ciudadana no 

cumplió con los requisitos necesarios para la continuación del 

trámite respectivo y que, por tanto, había resultado 

improcedente. 

 

En ese estado de cosas, esta Sala Regional considera que fue 

correcta esa determinación de desechar el medio de impugnación, 

                                            
23 Según lo expresado en el oficio de informe de análisis sobre la solicitud de Consulta 
Ciudadana, la decisión pública relacionada con la ampliación de los trabajos de la línea 
tres del metro fue materia de otro mecanismo de participación consistente en una 
consulta pública en línea, la parte conducente se encuentra visible a foja 129 del 
cuaderno accesorio único del SCM-JDC-137/2020. 
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reparación de la carpeta asfáltica para dejar las cosas en el 
estado que anteriormente.” 
e) Porque el área territorial propuesta en la solicitud, acotada a 
once unidades territoriales de la Alcaldía Benito Juárez, no se 
corresponde con la naturaleza del proyecto de transporte 
público materia de solicitud. El área territorial inmediata del 
proyecto alcanza a doscientas veintitrés Unidades Territoriales, 
veintidós en Alcaldía Benito Juárez, y una en la Alcaldía 
Coyoacán, y el área territorial mediata del proyecto concierne a 
toda la Ciudad de México. 
f) Porque la solicitud de Consulta Ciudadana fue promovida de 
forma extemporánea, cuando ya el proyecto estaba en 
plena ejecución, habiendo dejado pasar el tiempo procesal 
oportuno, desde que se anunció públicamente el proyecto en 
agosto de dos mil diecinueve, se iniciaron los estudios, se 
realizaron actividades de información, mesas de diálogo, e 
incluso se suspendieron los trabajos entre noviembre y 
diciembre de ese año, a fin de facilitar los procesos de diálogo 
y construcción de acuerdos en torno a ajustes razonables al 
proyecto. 

 

En esa lógica, esta Sala Regional no podría considerar que la 

sentencia impugnada hubiera sido el acto que propiamente 

desconoció algún derecho de la promovente para tomar parte en 

la vida política de su ámbito geográfico, o que hubiera sido la 

decisión que le hubiera impedido continuar con la tramitación de 

la Consulta Ciudadana. 

 

Sino que, en su caso, la determinación que puso fin a la 

tramitación de esa solicitud de Consulta Ciudadana promovida 

por la actora fue la resolución con la que se concluyó que la 

misma resultaba  improcedente, contenida en el oficio 

SG/587/2020 en donde, entre otras cuestiones, la autoridad 

responsable primigenia explicó que esa vía de participación se 

encuentra delimitada por diversos requisitos que establece la 

Constitución Política de la Ciudad de México, así como la Ley de 

Participación, los cuales no se consideraron satisfechos, entre 
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SG/587/2020, relativo al análisis sobre la solicitud de Consulta 

Ciudadana. 

 

Entonces, si la parte actora tuvo conocimiento de la existencia de 

una nueva determinación a partir de la cual se produjo el cambio 

de situación jurídica que dejó sin materia el medio de 

impugnación que promovió ante el Tribunal local, más que 

cuestionar el desechamiento del medio de impugnación local, 

debió controvertir por vicios propios ese nuevo acto de autoridad, 

es decir, impugnar la improcedencia a su solicitud ─emitida por la 

Jefa de Gobierno─ por las razones que le dieron en ella.  

 

En razón de lo anterior, deben seguir rigiendo las consideraciones 

por las que en la sentencia impugnada se arribó a la conclusión 

de que el juicio local quedó sin materia. 

 

c.2 Incumplimiento de los plazos de ley para la 
tramitación del medio de impugnación. 

 

Este motivo de inconformidad es común en ambos Juicios de la 

Ciudadanía, pero referido a dos ámbitos distintos, como se 

explica. 

 

• Ámbito referido al impacto que tuvo ese incumplimiento 

de los plazos en la emisión de la sentencia impugnada. En el 

Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-137/2020, el motivo de disenso 

se enfoca al impacto que tuvo ese incumplimiento de plazos 

─“práctica dilatoria”─ en el dictado de la sentencia impugnada que 

desechó la demanda local. 
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determinación en torno a la solicitud de Consulta Ciudadana ─la 

cual podía resultar en el mismo sentido de afectación que la 

contenida en el oficio señalado─. 

 

Pero de ninguna forma ello suponía que el Tribunal local pudiera 

sustituirse y tomar el lugar de la responsable primigenia, para 

decidir de primera mano la procedencia o improcedencia de la 

solicitud de Consulta Ciudadana y menos aún, en esas 

circunstancias, ordenar al Instituto la validación de las firmas 

presentadas para respaldarla.  Es por ello, que los planteamientos 

no pueden ser fundados. 

 

Finalmente, se destaca que independientemente de la fecha en 

que fue remitido el informe circunstanciado y sus anexos al 

Tribunal local, ello tampoco puede ser un elemento favorable para 

la actora, ya que en nada modifica la situación jurídica creada a 

partir de la existencia de esa resolución que fue emitida por la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en donde se 

determinó formalmente la improcedencia de su solicitud de 

Consulta Ciudadana. 

 

En conclusión, esta Sala Regional no puede conceder la razón a 

la parte actora, y vincular al Tribunal local o al Instituto local para 

que continúen con el trámite de la Consulta Ciudadana que 

solicitó, pues dicho trámite concluyó, se insiste, con la declaración 

de improcedencia de la misma que emitió la Jefa de Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

No obstante, se le hace saber que la resolución que emitió la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México podría ser 



SALA R

 

 

controv

en cas

consid

 

• Á

acuerd

140/20

hubier

primige

su pun

del asu

 

En co

relacio

 

Lo ant

actora 

import

la Ciud

Consu

hizo a

tramita

Ciudad

 

Es de

Gobier

su mom

 

En efe

omisió

REGIONAL CIUDA

vertida 

so de no

derar imp

Ámbito 

do imp

020 se 

an cont

enia pa

nto de vi

unto. 

oncepto 

onados c

terior, po

en torn

ante es 

dad de 

ulta Ciud

acudir a

ación u 

dana. 

ecir, con

rno, se 

mento s

ecto, cu

ón o falta

AD DE MÉXICO

por la a

o estar 

procede

referid

ugnado

controv

ado cor

ra rend

ista favo

de es

con esta

orque co

no a lo in

que co

México

dadana─

ante el 

“hacer 

n esa d

puso fin

se hicier

uando s

a de res

actora, e

de acue

ente su s

o al có

o. En el

ierte qu

rrectame

ir su inf

oreció u

ta Sala

a temátic

on indep

ncorrect

n la res

o ─que 

─ quedó

Tribuna

caso o

determin

n al trám

ron cons

se prom

spuesta

43 

en términ

erdo co

solicitud

mputo 

l Juicio 

ue en e

ente el p

forme c

na práct

a Regio

ca son i

pendenc

to del có

olución 

estimó 

ó supera

al local

omiso” a

nación 

mite resp

star en e

mueve 

a a algun

S

nos de l

n las ra

d. 

indebid

de la C

l acuer

plazo qu

ircunsta

tica dila

onal los

inopera

cia de la

ómputo 

de la Je

improc

ado el pr

, consi

a dicha 

por par

pectivo p

el oficio 

un juic

na solic

SCM-JD
SCM-J

AC

la legisla

azones s

do de lo

Ciudada

rdo imp

ue tenía

anciado,

atoria pa

s motivo

antes. 

a acusac

del plaz

efatura d

cedente 

roblema

stente 

solicitu

rte de 

por las r

respect

io para

citud que

DC-137/
JDC-14
CUMUL

ación ap

señalad

os plazo

anía SC

pugnado

 la resp

 lo cual

ara la res

os de 

ción de 

zo, lo rea

de Gobi

la Solic

a jurídico

en la f

ud de C

la Jefa

razones

tivo. 

a comba

e fue pla

/2020 y
40/2020
LADOS

plicable,

das para

os en el

CM-JDC-

o no se

onsable

l, desde

solución

disenso

la parte

almente

ierno de

citud de

o que la

falta de

Consulta

atura de

s que en

atir una

anteada

y 
  
 
 

, 

a 

l 

-

e 

e 

e 

n 

o 

e 

e 

e 

e 

a 

e 

a 

e 

n 

a 

a 



SCM-JDC-137/2020 Y  
SCM-JDC-140/2020  

ACUMULADOS 

 
44 

a cierta autoridad, si durante la tramitación de ese juicio 

sobreviene la respuesta faltante, entonces la omisión 

originalmente impugnada ya no existe.  

 

En esos términos, el obstáculo jurídico que, en su caso, constituye 

un impedimento para que la promovente pueda continuar con la 

tramitación de la Consulta Ciudadana que solicitó, ya no está 

localizado en el hecho de que el informe circunstanciado hubiera 

sido o no rendido en tiempo, como tampoco está situado en el 

desechamiento del medio de impugnación local, sino que la 

resolución que puso fin a su pretensión es esa determinación de 

la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México que tuvo por 

improcedente su solicitud.  

 

Es por ello que la decisión del Tribunal local de desechar su 

demanda es correcta. 

 

De manera que, en el caso concreto, al existir una respuesta a su 

solicitud a través del oficio SG/587/2020, en donde la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México concluyó que la misma era 

improcedente, esta Sala Regional estima que en ese escenario la 

parte actora podría controvertir esa determinación en un juicio 

diverso, en donde, de ser procedente, podría aportar los 

argumentos jurídicos e, incluso, los elementos de prueba que 

estime pertinentes para combatir las razones que fueron 

señaladas en el oficio indicado para sostener la improcedencia de 

la Consulta Ciudadana. 

 

Ahora bien, esta Sala Regional advierte que los motivos de 

disenso relacionados con que en el acuerdo impugnado hubo un 
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por la responsable primigenia en una nueva determinación. 

 

Lo anterior es así, toda vez que el acuerdo impugnado quedó 

superado por la sentencia impugnada, la cual desechó la 

demanda al haber quedado sin materia a propósito de la 

determinación contenida en el oficio SG/587/2020, misma con la 

que se generó una situación jurídica diversa a la que prevalecía al 

tiempo en que fueron dictados los actos impugnados. 

 

De ahí que, para que la promovente esté en posibilidad de 

defender su pretensión de que le sea reconocido su derecho a la 

Consulta Ciudadana, resultaría necesaria, la impugnación 

procedente, por vicios propios, de la resolución de la Jefa de 

Gobierno de esta Ciudad que determinó la improcedencia de su 

solicitud. 

 

c.3 Relacionados con los votos emitidos en el 
acuerdo plenario impugnado. 

 

En torno a esta temática, ya se ha dicho que la promovente acusa 

que los votos que fueron emitidos en el acuerdo impugnado 

fueron producto de una falsa apreciación, toda vez que en 

ninguna parte de las demandas que en su momento presentó ante 

el Tribunal local y ante esta Sala Regional solicitó la suspensión 

de la obra pública a que se contrae su solicitud de Consulta 

Ciudadana.  

 

Además de que, en su concepto, fue incorrecto que el Magistrado 

Presidente del Tribunal local hubiera considerado como actividad 
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